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Buenos Aires, 9 de+ de 2016.
Visto lo solicitado y teniendo en cuenta las

conformidades prestadas,

SE RESUELVE:

Autorizar -a partir del 17 de agosto del corriente año

la permuta entre las prosecretarias administrativas, doctoras Valeria Analía QUIROGA, de

la Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional Y Melina de BAIROS

MOURA, del Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción N° 5, res ectivamente.

Registrese, �ab�r y archívese.
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